
NUM, 250.-LUNES 21 DE OCTUBRE DE 1895

DE LA

r£0WSS€S& BS @m®®Bâ
Artículo 1.® Lm leyes obligaïin en le Península, islas 

"Weares y Canarias, á los veinte d Íae de su promulgación, 
“ en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
prouiulgación el día en que termina la inserción de la ley 
^^^ G-weta oficial.
Art. 2,“ ¿j ignorancia de las leyes, no excusa do su 

‘^hlimiento,
¿*8 leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 

?¿¿pusieren lo contrario. (Códiflo cieil vigente:}
0 Seal decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden 
h de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 

Potaciones provinciales ni municipales ningún documento 
eecritura sin que los rematantes presenten los recibos 

j^®^ satisiecho los derechos de inserción de los anan
as de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P»»eUH.

Un mes..................................3
Trimeatre. . , . ■ • 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un año................................33

PUBRA DB CÓRDOBA Pesl'Isa.

Un mes..............................I
Trimestre..................................11 26
Seis maje Sí. .22 60
Únafto. . . . . 46

IrAwero eveltc, 38 eèniw*û» de peseta.
Ss publica todos los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE-—lumediatamonte que los 3ree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han da remitir al Jeib política 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de 
loe mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de .Octubre de 1864,} 
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verih- 
carseal final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición S,"" del plie
go que ha servido de base para la su)>asta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
zón de 36 céntimos por línea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fesijeMia id Ministros
{Gaceta del 19 de Oetnbre)

®S. MM. el Rey y la Reina 
tosente (Q. R. G.) y Augusta 
^8A1 Familia, continúan en esta 
®^ïte, ñi^ novedad en au impor- 
^*nte salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

®*ROVIKÍCIA DE CÓRDOBA

Número 3197
SÍICCION DE OBRAS PUBLICAS 

NeOOCTADO DE OABHETEKAS
Por decreto de este Gobierno fecha 

38 del actual, en el expediente de 
88aeión en discordia de las fincas 
dineros 2, 6, 15 y 44 dei general de 

^Apropiación de terrenos para la 
construcción de los trozos 1.° al 5.” 

3 la carretera de Montoro á Ventas 
d^ M *^^®^®' ®“ ®^ término municipal 

o Montoro, se resolvió de coníormi- 
8d con la tasación del perito terce- 
3, que procede abonar A don Pedro 

^®8tilla Laira, por la expropiación 
®1« finca número 2, la cantidad de 
‘1 pesetas; al mismo propietario 

P3r la expropiación de la finca uú- 
3ro 6, la cantidad de 216 pesetas; 
don Antonio de Lara y Coca, por 

iK^fP’^^P^'^^ión de la finca número 
, ) la cantidad de 2.621 pesetas, y á 
3n Jog¿ Molina Ortiz, por la ex- 

jropiaeioQ de la finca número 44, la 
^ntidad de 2.480 pesetas, como asL 
ca^^ó ^^® ^^^^ resolución se notifi- 
dpÍ^ * ^38 interesados á los efectos 

^^^'^^nlo 64 del Reglamento de 
de Junio de 1879.
*\®®l’*3ada la notificación con fe- 

caU actual, según oficio del Al- 
V Montoro fecha 5 del mismo, 
tpa ®®^®P^® los interesados dejado 
aeñu'^^*^’’^ ®^ plazo de diez días que 
fest ^ ^^ citado artículo, sin mani- 

•^ nada en contrario á la resolu

ción de este Gobierno, se declara fir
me por decreto de esta fecha y se 
publica en este periódico oficial á los 
mencionados efectos.

Córdoba 17 de Octubre de 1896.
El Gobernador,

José Novilla

Cireuíar núm. 3198
1 GANADERIA

La Asooiaeión general da Ganaderos 
del Reino ha nombrado ádon Federico 
Martínez, veomo de Villar del Rio 
(Soria,) Viaiíador auxiliar de ganade
rías y cañadas y encargado en esta 
provincia de reoandar los fondos que 

É corresponden á dicha Asociación, de 
s conformidad con el reglamento apro- 
^ bado por Real decreto de 13 de Agosto 
j de 1892.
Í En en virtad, he dispuesto prevenir 
? á loe señoras Alcaldes de esta provincia 
■ que presten todo el apoyo necessrio al 
j indicado Visitador, para el mejor éxito
1 de su cometido,favoreciendo su gestión
Í recandadora, tanto en la anualidad oo- 
' rriente como en las atrasadas que se 
1 adeuden ó la Asooiaoión, sin dar lugar 
; á que el referido funcionario tenga 

qne producir redamaoión alguna por 
apatía de las autoridades locales en el

* servicio qne se interesa.
J Córdoba 16 de Octubre de 1895.
; El Gobernador,
i José Novillo

| ~AYLÍÑTAMIËNTÔS™
i CARPIO
! Núm. 3202
j Don Rafael Muñoz Millán, Alcalde consti- 
i tacional de esta villa.
í Hago saber: para que la Junta pe- 
! ricial pueda ocuparse de los traba- 
1 josofi preliminares á la formación del 
t apéndice al amillaramiento de la ri- 
Í queza inmueble, cultivo y ganadería 
1 de este término municipal, base de 
J los repartos, para el próximo año 
. económico de 1896 á 97, los propie- 
' tarios, colonos ó administradores de 
1 fincas que hayan sufrido alteración

en su riqueza ó ganadería, presen- 
taráu las oportunas relaciones jura- j 
das, en el plazo de treinta días, con- - 

, tados desde la inserción de este edic- | 
• to eu ei Boletín Oficial de la pro- 
! viucia, y pasado este plazo, no po- s 
! drán ser atendidos.

Carpio 14 Octubre de 1895.—Ra- ;
1 fael Muñoz. |
í VALSEQUILLO ?
j Núm. 3203 i
1 Don Francisco Camacho Robas, Alcalde pre- j 
( aidents del Ayuntamiento cena titucional 5 

de esta villa, 5
Hago saber: que habiendo termi

nado el contrato con el Facultativo 
titular de esta villa, el día doce del 
presente mes de Octubre, para la 
asistencia y curación de las familias 
pobres, que este Ayontamiento y 
Junta municipal tenía hecho con dou 
Francisco Gala Beas, ha acordado 
referida Junta de mi presidencia en 
sesión extraordinaria de este día de
clarar vacante dicha plaza ■ proce
der por concurso á su provisión bajo 
las bases siguientes:

1 .“ El contrato con el Facultati
vo que se nombre será por tiempo de 
dos años que empezarán á contarse 
desde el día que tome posesión de su 
cargo hasta el año de 1897 del mis
mo día y mes.

2 .* Recaerá el nombramiento en 
favor del aspirante ó aspirantes que 
siendo Doctor licenciado en Medici
na y Cirujía, reúna mejores méritos 
de servicios, cuyas circunstaucias 
apreciará la Junta por el resultado 
que ofrezcan los documentos que las 
solicitudes acompañen á sus instan
cias,

3 .’ El nombrado disfrutará el | 
sueldo anual de 875 pesetas, que so 
consignarán en los presupuestos res
pectivos, cuya cantidad será satisfe
cha por trimestres vencidos, siendo 
de cuenta y cargo del interesado el 
pago de toda clase de documentos é 
impuestos que sobre su haber sean 
señalados.

4/ El Médico que se nombre es
tará obligado á atender á la asisten
cia y curación gratuita de Ias fami

lias pobres declaradas por el Ayun
tamiento cuya lista le será facilitada: 
este número podrá aumentar ó dis
minuir según las circunstaucias, pe
ro en ningún caso escederá de los lí
mites que establece el Reglameuto 
de 24 de Octubre de 1873. (Artículo 
4.'’)

5 .® El nombrado quedará obliga
do á hacer á los enfermos pobres dos 
visitas diarias y además las que di
cho Facultativo creyera necesarias 
según la gravedad dei caso.

6 .* También tendrá además de 
dicha obligación y de las que le im
pone al Titular el Reglamento cita
do y cualquiera otra señalada por las 
leyes, la de actual en las operacio
nes de reemplazo de mozos para el 
ejército que se celebren ante el 
Ayuntamiento, sin retribución de 
ningún género; así como también ea 
las autopsias y cualquier asunto ju
dicial que fuera necesario.

7 .® El Facultativo tendrá además 
la obligación de asistir y curar sin 
remuneración de ningún género á loe 
pobres y presos de tránsito que por 
su estado necesiten el auxilio de la 
ciencia Médica.

8 .* No podrá el agraciado ausen
tarse por más tiempo de veinticuatro 
horas del término, siu licencia del 
Alcalde, y aun eu este caso, lo hará 
dejando un Facultativo que le reem
place. Igual situación le será exi
gida en caso de enfermedad:

9 .“ Se deja al nombrado en com
pleta libertad de celebrar coníratoa 
con los demás vecinos para prestarles 
la asistencia correspoudiente á su 
profesión.

10,“ El contrato, que se elevará á 
escritura pública si el nombrado lo 
solicita, solo podrá rescindirse pre
via la ormación del oportuno expe
diente por faltas graves, que aquel 
cometa en el ejercicio de su cargo, ta
les como abandonar la localidad, sin 
llenar los requisitos expresados an
teriormente; desempeñar sus funcio
nes con descuido ó abandono reco
nocido, desatender la asistencia de 
los enfermos pobres ú otras de cata 
índole.
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Y 11/ Queda facultada la Junta 
y Ayuntamiento á solicitar de los as- 
pirautes, para adicionar, suprimir ó 
modificar alguna de estas bases al 
tiempo de proceder al nombramien-

Lo que se anuncia ai público por 
medio del presente para que los as
pirantes á referido empleo dirijan 
sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía en el término improrroga
ble de treinta días, que empezarán á 
contarse desde el día de mañana.

Valsequillo 15 de Octubre de 1895. 
—El Alcalde, Erancisco Camacho. 
■—El Secretario interino, Pedro A. 
Soriano.

VALSEQUILLO
Núm. 3204

Don Francisco Camacho Kobas, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que por el porquero de 

este pueblo, ae ha dado oonooimiento 
en esta Alcaldía de que el día 12 del 
presente mes de Octubre per la noañs- 
ca, se apareció en la piara que custo
diaba un cerdo, oomo de dos años y 
medio, con las orejas dereoha ó izquier
da rajadas, formando en el centro de la 
izquierda à especie de un triángulo.

El citado semoviente se encuentra 
depositado por esta Alcaldía y á dis 
posición de su dueño, que podrá leoo' 
jerlo, mediante Ia justiúoaoióu neoesa- 
ris y el abono de loe gastos que haya 
ocasionado.

Lo que ee anuncia ai público por 
medio del Bolbtin Ofioial para que 
el dueño de referido cerdo pase á reco
gería en el plazo de treinta días, con
tados desde en inserción.

Valsequillo 16 de Octubre de 1896, 
—El Alcalde, Francisco Camacho.

ALMODÓVAK DEL RIO
Núm. 3205

Don Miguel Salazar Muñoa, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto el primer remate de arriendo 
del de la barca do Propios, de esta vi
lla, que sirve de pasaje para el del Gua
dalquivir, por acuerdo de la Corpora
ción que presido, há de tenor lugar una 
segunda subasta por las dos terceras 
partes en estas Casas Capitulares el día 
25 del que corsa, de once á doce de su 
mañana, antee! Ayuntamiento de mi 
presidencia, por el tiempo y condicio 
ne.s que constan en el expediente de en 
referencia de mauiñesto en la Secreta
ría municipal.

Y para conocimiento de las personas 
que deseen interesaree en la licitación, 
se publica el presente en Alnodóva. 
del Rio á 16 de Octubre de 1896. —Mi 
guel Salazar.

MONTEM AYOR
Núm. 3206

Doa Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta da licitadores el re
mate de la caballería asnar, aparecida 
sin dueño conocido á que ee refiere el 
edicto del Boletín Ohoial del día 18 
de Septiembre próximo pasado, se sa
ca de nuevo é la subasta dicha caballe
ría, con baja de la cuarta parte de su 
justiprecio ó sea por 22 pesetea 60 cén
timos que servirá dé tipo para este re-

! mate, cuyo acto tendrá lugar en estas 
| Casas Consistoriales de once á doce de 

la mañana del dia siguiente de trasca 
rrir diez, contados desde la fecha de la 
inserción de este edicto en el Bolbtin 
Oficial de la provincia; advirtiéndose 
que dicho semoviente continua deposi
tado en Francisco Santamaría López, 
de estos vecinos.

Montemayor 7 de Octubre de 1896. 
—Salvador Carmona.

¡ VALENZUELA
Núm. 3207

Doa Teodoro de Priego y Luque, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que enoontrándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de dos mil pesetas, cumpliendo 
el precepto del artíoulo 122 de la ley 
municipal, y por acuerdo de la Oorpo- 

' ración de mi presidencia, ee abre con
curso público, por término de treinta 
días, contados desde el día siguiente 
de la inserción del presente en el Bo
letín Oficial de Ea provincia, para que 
las personas que reúnan oondioionee y 
les convenga puedan presantar solicí 
tudas, aspirando al desempeño de cita 
do destino,

Valenzuela 14 de Octubre de 1896 
—Teodoro de Priego. — P, 3. M,, el Se
cretario interino, José Vázquez.

CORDOBA
Núm. 3208

Acordado por la Corporación muni
cipal do mi presidencia contratar por 
medio de subasta pública y pujas á la 
liana el suministro de la leña de encina 
ú olivo y el carbón necesario para Ias 
Operaciones de las matanzas de oeidos 
en el Matadero público durante el año 
económico actual, se anuncia la licita 
Otón de este servicio, con arreglo al 
tipo de diez céntimos de peseta por 
cada cabeza de dicho ganado, y al 
efecto se fija para el remate el día 26 
del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en el despacho de esta Alcaldía, 
donde harán las proposiciones los que 

I deseen interesarse en el remate, pre
sentando la cédula personal y resguar
do que acredite haber consignado en 

] la caja de estos fondos municipales la 
1 cantidad de ochenta pesetas, en clase 

de fianza.
Lo que se anuncia al público para 

oonooimiento de las personas qua de
seen íntereearse en esta subasta.

Córdoba 17 de Octubre de 1895.— 
Fernando la Calle.

Número 8209
Nota de los gastos originados en las 

obras de reparación de Ia noria del Ma 
tedero público, cuyos trabajos ee han 
ejecutado bajo la dirección del Arqui
tecto municipal é inspección de la Co- 
misión respectiva.

Ptas. Cts.

A don Eduardo de Toro 
por su cuenta, según se de
talla en la misma 200 10

Per un timbre móvil para 
el libramiento 10

Total.......................... ,200 20

Lo que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 166 de la ley 
orgánica vigente, se publica para cono
cimiento dt este vecindario.

Córdoba 17 de Octubre de 1896.— 
Fernando la Calle,

JUZGADOS 
o o ED o BA 

Núm. 8211
Don Francisco Femúndez Vior, Jaez de ins- 

traoción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto ee cita y llama 

por término de diez días, á contar des
de la inserción en los periódicos Bole
tín Oficial de esta provincia y Oaceia 
36 Madrid, el autor Ó autores dei hurto 
de treinta y cinco parea de bridas que 
ee encontraban apiladas en la estación 
férrea de Almodóvar del Río, de la que 
desaparecieron el dia veinte da Sep
tiembre próximo pasado, pare que com
parezcan ante este Juzgado, sito calle 
Marqués del Villar número tres, con el 
fin de recibírlea la correspondiente de- 
daraoión; previniéndoles que de no be
cario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles oo
mo militares, procedan á la busca de 
expresadas bridas y al descubrimiento 
de los autores del hecho, y siendo ha
bidas aquellas y estos, pongan todo á 
disposición de este mi Juzgado, por te
nería así acordado en la causa que per 
tal delito estoy instruyendo por ante el 
infrascripto.

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Octubre de mil Ochocientos noventa y 
cinco.—F rao oía o o Fernández Vior.— 
De orden de S, S." Federico Duarte,

Núm. 3212
Por el presente cito, llamo y empla

zo al autor ó autores de la sustracción 
de dos cajitas poquañas de madera, 
marcada noa con el número 895 de es- 
pedioión y las iniaoiales Y. O., conte
niendo trescientas etiquetas y doscien
tas cápsulas para embotellar de cons
trucción especial, y la otra marcada con 
el número 896 de espedición que pare 
ce contener tambien etiqueta, espedi
das en Jerez en 16 de Enero último á 
don Ignacio Gutiérrez y don Blas Fer
nández, vecinos da Madrid, y que des
aparecieron del wagón en que se halla
ban en le estación central de ferroca
rriles de esta ciudad en la noche ó ma 
drogada dal día veinte del dicho me» 
de Enero, para que dentro del término 
de diez día», contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Bolbtin Opjoial de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado, sito 
calle Marqués del Villar número tres, 
con objeto de recibírlea la oportuna de
claración y demás que proceda en el 
sumario que con tal motivo iustroyo; 
previniéndoles que de no hacerlo así 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego a todas las 
autoridades, guardia civil y ajentes de 
de la policía judicial, procedan à la 
busca de expresadas cajas y autores de 
su sustracción, y caso de ser habidos, 
loe pongan á áÍBpÓ8Íéión de este Juz
gado.

J Tambien y por medio de este edicto 
' hago igual citación al don Blas Fernán

dez, vecino de Madrid, p»ra que deotro 
del mismo término, comparezca á pres
tar la declaración acordada en referido 
samario y oír en su oaso el ofrecimien
to que previene la ley.

| Dado en Córdoba á veinte y ocho do 
j Septiembre de milochooientos noventa 
j y cinco.—Francisco Fernández Vior.
1 El actuario, por mi cotapañero seftef 

Cámara, Teodomiro Fernández.

2 .’ Hepúsito de caliallos semeatalís
Número 3200 

Anuncio
Se hace saber: que debiendo alqni* 

rirse por dicho cuerpo ciento once ma
letas de ocero sin gala y noventa sacos 
de cebada, se anuncia por el presento 
para conocimiento de todas as perso
nas que deseen tomar parte en esta h* 
citación, que tendrá lugar el día 30de 
actual, á las doce de su mañana, en 01 
cuartel que ocupa dicho Depósito, de
biendo acompañar á la proposición uú 
modelo de dichos efectos.

La Rambla 17 de Octubre de 1896.
—El Comandante Mayor, Miguel N. 
de Prado— V.® B.“: El Teniente Coro
nel primer Jefe, Rojas.

Sección de anuncios 

Padrón vecinal
Se halla de vento 

en la imprenta d®’ 
¡DIARIO DE COB- 
¡DOBA, Letrados 18- 
¡ EXPEDIENTES
, FABA 

i GUARDAS JURADOS 
। Se hallan de venta en 
ila imprenta del DIA* 
i RIO DE CORDOBA, 
| Letrados 18. 
¡Pas f SaoMí 

j Los que diariameii’' 
te deben remitir lo^ 

’Alcaldes al Sr. í^o- 
i bernador de la pro- 
1 vincia, se hallan de 
venta en la impre^ 
ta del DIARIO DB 
CORDOBA, Letra
dos 18.

Imprenta del Diario 3» CÓrdobo.
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